
CAPITULO V.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 39. ADECUACION DEL PRESUPUESTO. Durante 1998 los recursos destinados a
capacitación se ejecutarán de acuerdo con lo previsto por la ley de presupuesto para este año.
Para las vigencias fiscales de 1999 y años siguientes, los recursos destinados a apoyar a los
empleados en programas de educación formal harán parte del rubro destinado a bienestar social e
incentivos.

ARTICULO 40. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de su
publicación, modifica en lo pertinente el artículo 22 del Decreto-ley 2400 de 1968, deroga el
decreto-ley 1221 de 1993, los artículos 11, <12, 13, 14, 15> a 16 del Decreto-ley 1661 de 1991,
el Decreto-ley 3129 de 1968 y las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Pablo Ariel Olarte Casallas.
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